
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse el artículo 13, apartado 1, letra b), inciso i), del Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, (1) los 
artículos 3, apartado 1, letra a), y 11, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1071/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de 
cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del 
Consejo, (2) y el artículo 4, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n.o 1072/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen normas comunes de acceso al mercado del transporte 
internacional de mercancías por carretera, (3) en el sentido de que de la circunstancia de que una empresa que obtiene 
una autorización de transporte por carretera en un Estado miembro de la Unión Europea de conformidad con los 
Reglamentos (CE) n.os 1071/2009 y 1072/2009 y que, por tanto, debe tener un establecimiento efectivo y fijo en dicho 
Estado miembro, se deduce que con dicha autorización queda acreditado de forma irrefutable que tiene su sede en tal 
Estado miembro con arreglo al artículo 13, apartado 1, del antes citado Reglamento (CE) n.o 883/2004, a efectos de 
determinar el régimen de seguridad social aplicable, y [de que] las autoridades del Estado miembro de empleo están 
vinculadas por tal constatación?

2) ¿El órgano jurisdiccional nacional del Estado miembro de empleo que comprueba que la citada autorización de 
transporte por carretera fue obtenida de forma fraudulenta, puede ignorar esa autorización o las autoridades del Estado 
miembro de empleo, basándose en la comprobación de tal fraude, deben solicitar antes la revocación de dicha 
autorización a las autoridades que la expidieron?

(1) DO 2004, L 166, p. 1.
(2) DO 2009, L 300, p. 51.
(3) DO 2009, L 300, p. 72.
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Cuestiones prejudiciales

1. ¿Deben interpretarse las frases primera y segunda del apartado 4 del artículo 47 de la Directiva 2012/34/UE (1) en el 
sentido de que prohíben estrictamente una normativa jurídica nacional que prevé que, en caso de congestión de la 
infraestructura, puede tenerse en cuenta la intensidad del uso de la infraestructura ferroviaria a efectos de la adjudicación 
de capacidad? ¿Tiene incidencia en esta apreciación la cuestión de si la tasa de utilización de la infraestructura ferroviaria 
está vinculada a la utilización real de dicha infraestructura en el pasado o a la utilización proyectada durante el período 
de vigencia del horario de servicio de que se trate? ¿Influyen en esta apreciación los artículos 45 y 46 de la Directiva 
2012/34/UE —y la transposición de dichos artículos al Derecho nacional—, que confieren una amplia facultad 
discrecional al administrador de infraestructuras públicas o a la entidad que adopta decisiones sobre capacidad para 
coordinar la capacidad solicitada? ¿Incide de alguna forma en esta apreciación que la infraestructura haya sido declarada 
congestionada en un caso concreto porque dos o más empresas ferroviarias han solicitado capacidad para el mismo 
transporte de mercancías?
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2. ¿Ha de interpretarse el artículo 45, apartado 2, de la Directiva 2012/34/UE, según el cual «[e]l administrador de 
infraestructuras podrá dar preferencia a servicios específicos en el marco del procedimiento de programación y 
coordinación pero únicamente según lo dispuesto en los artículos 47 y 49», en el sentido de que el administrador de 
infraestructuras puede aplicar una regla de prioridad nacional también cuando no se haya declarado la congestión de la 
infraestructura? ¿En qué medida (sobre la base de qué criterios) debe el administrador de infraestructuras, antes de 
declarar congestionada la infraestructura, coordinar los surcos ferroviarios solicitados y consultar con los candidatos con 
arreglo a la primera frase del apartado 1 del artículo 47 de la Directiva 2012/34/UE? ¿Debe esta consulta con los 
candidatos incluir la valoración de si dos o más candidatos han presentado solicitudes incompatibles entre sí para el 
mismo servicio de transporte de mercancías (bienes)?

(1) Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece un espacio 
ferroviario europeo único (DO 2012, L 343, p. 32).
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Cuestiones prejudiciales

¿Debe interpretarse el artículo 2, apartado 1, letra a), en relación con el artículo 14, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE, (1) en el sentido de que la adquisición ilegal de energía constituye una entrega de bienes, esto es, la 
transmisión del poder de disposición sobre un bien corporal con las facultades atribuidas a su propietario?

En caso de respuesta negativa, ¿debe interpretarse el artículo 14, apartado 2, letra a), de la Directiva 2006/112/CE en el 
sentido de que la adquisición ilegal de energía constituye una entrega de bienes, esto es, la transmisión, con indemnización, 
de la propiedad de bienes a requerimiento de la autoridad pública o en su nombre o en las condiciones previstas por la Ley?

¿Debe interpretarse el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE en el sentido de que si Fluvius tiene derecho a 
una remuneración por la energía adquirida ilegalmente, debe ser considerada como un sujeto pasivo porque la adquisición 
ilegal es la consecuencia de la «actividad económica» de Fluvius Antwerpen, esto es, la explotación de un bien corporal con 
el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo?

Si el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE debe interpretarse en el sentido de que la adquisición ilegal de 
energía constituye una actividad económica, ¿debe interpretarse el artículo 13, apartado 1, párrafo primero, de la Directiva 
2006/112/CE en el sentido de que Fluvius Antwerpen es una autoridad pública y, en caso de respuesta afirmativa, debe 
interpretarse entonces el artículo 13, apartado 1, párrafo tercero, en el sentido de que la adquisición ilegal de energía es el 
resultado de una actividad de Fluvius Antwerpen cuyo volumen no es insignificante? 

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).
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